RES. 3017/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004347, Ent. N° 4500/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2018, convocada para la “Contratación de servicio de transporte de pasajeros y logística”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, este Tribunal observó el gasto por considerar que, el plazo original de un año más las dos prórrogas automáticas, cada una por un período de un año, excede el máximo para la realización de una Licitación Abreviada, por lo cual la Administración debió llevar a cabo un procedimiento de Licitación Pública;
2) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución del Director del Centro Auxiliar de Pando de fecha 3 de  setiembre de 2018, de la cual surge que el plazo de la contratación será de 12 meses y que “la contratación no se prorrogará automáticamente”, ya que la Unidad Ejecutora está en proceso de división del Gasto de Funcionamiento con la Unidad Ejecutora 057 RAP Canelones (Región Este), ascendiendo el monto de la contratación a $ 3:769.002,40 (impuestos incluidos);

3) que se adjunta nota del Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado de fecha 13 de setiembre de 2018, mediante la cual remite las actuaciones a consideración de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares que rige el Llamado establece que: “El presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del Establecimiento durante 12 (doce) meses (…). La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 (dos) períodos de 1 (un) año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra parte con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato, mediante telegrama colacionado, carta con aviso de retorno o cualquier otro medio fehaciente”;
2) que de lo expuesto surge que la prórroga que se estableció en las bases del llamado es automática, no pudiendo por tanto la Administración modificar el Pliego que rigió el mismo, a través de la Resolución de Adjudicación;
3) que el Pliego es la Ley entre las partes, otorga certeza y garantías a ambas partes en el procedimiento, por lo cual no puede la Administración modificarlo luego de haberse adjudicado y observado el llamado por parte de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25 de julio de 2018;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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